
..,¡"¡
d r-i *¡t

' .': i.

,:t- /-'h

Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

f els.: 2767 -OL75,2767 -0035
E-mail: alcaldía_ojojona@yahoo.es

CONTRATO DE TRABAJO DE
ALEJANDRO DAVID SALGADO ELVIR

Concepto Descr¡pción

/ La un¡dad admin¡strat¡va oue celebro el contrato: Unidad de Recursos Humanos

/ Detalles de Contacto Entidad de Adouisic¡ones: U nidad de Recursos Humanos

/ El procedimiento de adqu¡sición y contratac¡ón: Está def¡n¡do en la Ley de Contratación del
Estado

/ T¡po de contrato: Contrato de trabajo

/ Número de firmas lic¡tantes: No aplica ya que es un contrato laboral

r' Est¡mac¡ón del costo: No apl¡ca ya que es un contrato laboral

Entidad admin¡stradora del contrato: Un¡dad de Recursos Humanos

r' Título del contrato: Contrato de Trabajo

/ Firma(s) del contrato: Contratante v Contratado

r' El nombre de la oersona física o denominación o
razón social de la persona jurídica a la cual se

asignó el contrato:

No apl¡ca ya que es un contrato laboral

r' La fecha de inicio y duración, objeto, monto y
plazo del cumplimiento del contrato:

Del 04 de enero al 28 de febrero de 201.6,

como per¡odo de prueba, de aquí en adelante
desempeña el cargo de Asistente de Catastro
Municipal por lps.7,543.44 pagado de forma
mensual; por tiempo indefinido.y' Los convenios de modificación a los contratos, en

su caso precisando los elementos señalados en
los ¡nc¡sos anteriores:

Necesidad de seguir con la relación laboral

/ Cláusula de integridad (Verificar si los contratos
cont¡enen cláusulas de ¡ntegridad que obliguen a

los Particulares a observar reglas de conducta
ética en todo el proceso):

No hay cláusula de integridad que regulen esa

actividad
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABA'O

NT"rou, omar Anton¡o Aguihr Nieto, mayor de edad, hondureño, casado, perito rvrercanrily,contador Públ¡co y vecino del Muniipio de ojojona, con tafjeta de ¡dent¡dad No. 0801-
1977-11016, extendkta en el Muniipio clel Distrito cenfal, actuando en mi cond¡ción de
Afcalde del Municipio de ojojona, Departamento de Franc¡sco i,¡,,,azán; nombramienro
reg¡strado en Acta elraordinar¡a so,folio 13s con fecha del 25 de Enero de 2014 y en el
Tribunal supremo Erectorar debidamente autorizado para esta crase de aaos, $ún bestablecifo en la Ley de Munic¡paridades y su Regramento, qu¡en de ahora en adelánre y
para eÉc{os del presente contrato se denominará "EL CoNTRATANTE" y el señore¡irÜD h5 scFó Ehdr, mayor de edad, hondureño, Bachillef Técnico en Mecá;ba
Industial y vecino det Municip¡o de ojojnna, con tarjeta {te identidad No. o8l}.f 9arco279,
extendida en er Municipio de ojojona, qu¡en de ahora en adelante y pafa efectos de este
confato se denominaÉ 'EL coNTMTrsrA', hemos convenido cebbrar como ar eteclo as¡ro hacemos, er presente coNTRATo TNDTVTDUAL DE TMBAJO, junto con toao, ¡o.
apéndices y anexos, que s€ cons¡deran parte integras der m¡smo, bajo ros térm¡nos y
condiciones expueslo a conlinuación y en cumpl¡m¡enlo con los deiechos y deb€res
otorgados a ambas partes por el Código Laboral de Honduras:

CLAUSULA PRIMERA: El contratista @nv¡ene y se obliga a prestar sus servicios
profes¡onales en forma exclusiva al Confatante, así como se @mpromete, en
conesponclencia con la naturaleza de los servic¡os solicitados, a bborar como As¡stente
d€ catastro Municipal ejecutando todas las tareas correspond¡entes a dicha posic¡ón, las
cuabs se encuentran establecidas en el Manual de Func¡ones y perfil de puesto vigente,
así como las demás at¡nenres a su cargo y i o sol¡c¡tadas o instru¡das por sus superio'res.

^CIAUSULA 
SEGUNDA: Er presente conrralo es de tiempo definido der 04 de Enero

2o16 al 29 de Febrero det 2016 y tiene varidez y vigencia tnas su firma, ra cuar registra ra
conformidad de ambas partes, sobre todas y cada una de tas cond¡ciones erpresidas erel mismo, s¡endo obligada la lectura del mismo y de los Manuales de apoyo
conespond¡entes de la Municipalidad.

CLAUSULA TERCERA: Los serviros se prestarán en ras oficinas de ta municipar¡dad de
Ojojona, Departamento de Francisco Morazán, así como en campo, teniendo que
movilizafse según la naturaleza del cargo y las circunstanc¡as que así lo requieran. Et
contratante proporcionará ar contratista, cuando sea procedente, el pago de viáricos Igastos de v¡aje, dentro y fuera der país, en base a ro estabrecido en er Regramento dá
V¡áticos o la Tabla de V¡áticos Municipat según caso.

ETTIEMPO ESAHORA
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CLAUSULA CUARTA: El Contratante, se obliga a retribuir los servicios prestados por el
Contratista, conviniendo un salario mensual de Siete M¡l Qu¡nientos Cuarenta y Tres
Lempiras con Cuarenta y Cuatro Centavos (Lps. 7,543.44), el cual será pagado de forma
mensual. El Contratrsta autoriza al Coniratante a realizar las deducc¡ones que por Ley o
mandato jurídico correspondan, así como aquellas que expresamente autor¡ce, según

CLAUSULA QUINTA. La jornada de trabalo se desarrollará de Lunes a Viernes, en
horarios de ocho antes del meridiano (8:00 a.m.), a cuatro pasado el meridiano (4:00 p.m)
y el día sábado en un horario de I A.M. a 12.00 a.m., Esta jornada, podrá mod¡f¡carse a
voluntad del Contratante. El Contratista, se compromete a desempeñar sus labores en
este horar¡o, así mismo deberá ser anuente a la flexibilidad de esta jornada en base al
cumplimiento de los obletivos inst¡tucionales y a la necesidad de subsanar errores u

omisiones de su resoonsabi dad.

CLAUSULA SEXTA. Los días de descanso del Contratista serán los sábados por la tarde,
dom¡ngos y los dÍas de feriado nacional. El Contratante puede estipular días de descanso
de carácter compensatorio al Contrat¡sta, cuando por algún mot¡vo de carácter urgente o
especial, se labore en los días de descanso o jornadas no habituales.

CLAUSULA SEPTIMA: El Contratante se obliga a conceder al Contrat¡sta por días de
feriado, con goce de salario integrado: 1ro de enero. 14 de abril, 1ro de mayo, 15 de
septiembre, 3, 12, y 21 de octubre, 25 de diciembre, jueves y viernes de semana santa.
según correspondan en el calendario y los días en que se celebren elecciones ordinarias
conforme a las Leyes respectivas.

En fe de lo cual y para constanc¡a firmamos los suscritos en el munic¡pio de San Juan de

Ojojona, departamento de Francisco Morazán, Honduras, el día 04 de Enero de 2016.

Omar Antonio
Alcalde Municipal

1)l Tienpo es Ahora


